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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE CÁRDENAS, TABASCO. 
' 2024, AÑO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, BENEMERITO DEL 

PROLETARIADO, REVOLUCIONARIA Y DEFENSOR DEL MAYAB". 

ANTECEDENTES 

~ 

CARDE NAS 
PROGRESO Y BIENESTAR 

OOt!llltHO UUNJCI9Al 2 0 1 1 • ,074 

1.- QUE CONFORME A LO ESTABLECID0
1 
E~ EL A~TICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO. '•p'EhAB~SGO; "EL. 'MUNICIPIO ES LA BASE DE LA 
ORGANIZACIÓN POLITICA, SOCIAL,:/fERRITORIAL Y ' ADMINISTRATIVA DEL ESTADO, 
INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURIDICA PROPI~ LO QUE LO R('.CE AUTÓNOMO EN SU 
RÉGIMEN INTERIOR Y CON LIBERTAD PAR¡ AbM'INIS,TRAR SU HACI'ttNDA CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES CONSTITUCIOrtLE'S ~ ·S~~ ~I;C~¡;tsps Éj~RGIDO~. EN FORMA DIRECTA. 

,, /. y ~ . . \ 
¡ ¡ ''. \ 

1 , •• j . \" 
j 1 f i \ 

2.- QUE CON FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 1999, SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, LA ADICIÓN DEL PÁRRAFO' TERCERO A LA FR('.CCIÓN 11 DEL ARTICULO 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POÜli)CA D'E: LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, MISMA QUE 
SENALA LO SIGUIENTE: "LOS 'AYUNTAMIENTOS T,EI)JDRAN FACULTP,.DES PARA APROBAR, 
DE ACUERDO CON LAS LEYES.·.,QÚE:. EN, M'ATERiA .!MUN.~CIPI,\L (BAN'oOS DE POLICIA Y 
GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, ETC':)'• DEBERÁN . Í::Xf'EDIR\ Ú4S, uEdiSLATURAS DE LOS 
ESTADOS, CON EL OBJETO DE ESTABLECER. .. ; B) L.0S.,CASOS EN QUE SE REQUIERA EL 
ACUERDO DE LAS DOS TERC§R'ÁS-PARTES' DE LOS MIEMBROS J¡>Ej Ld>S AYUNTAMIENTOS, 
PARA DICTAR RESOLUCIONES.QUE~AFECTEN El:d?ArRIMONIO INMOBILIARIO MUNICIPAL O 
PARA CELEBRAR ACTOS O CONVENIOS,QUE¡'COMPROMETAN AL MUNICIPIO POR UN PLAZO 
MAYOR AL PERIODO •DEL AYÚNTAMIENTO", \ MATt;:RIALIZÁNDQSEf EN UNA PARTE EL 
PRINCIPIO DE AUTONOMIA MUNICIPAL 1 l·\ . 1 

1 \ '¡ ... . •., ('.,-, 
('· 1 1 1 
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3.- QUE RELACIONADO CON EL PUNTO INMEDIÁTO ANTERIOR. LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, VERTIÓ EN LA CONTROVERSIA 18/2001 , LA SIGUIENTE OPINIÓN: 
CON EL INCISO 8) SE ESTABLECE EL REQUISITO DE' MAYORIA CALIFICADA EN LA TOMA DE 
DECISIONES CONCERNIENTES A LA AFECTACIÓN DE SU PATRIMONIO INMOBILIARIO O 
PARA LA CELEBRACIÓN DE ACTOS O CONVENIOS QUE COMPROMETAN AL MUNICIPIO MAS 
ALLA DEL PERIODO QUÉ CORRESPONDA AL AYUNTAMIENTO, CON EL FIN DE EVITAR QUE 
QUIENES RESULTEN ELECTOS PARA UNA GESTIÓN, NO TENGAN QUE ENFRENTAR CARGOS 
O GRAVAMENES QUE COMPROMETAN O LIMITEN SERIAMENTE SU DESEMPENO. TAMBIÉN 
SE EVITA QUE LAS LEGISLA TU RAS INTERVENGAN DE CUALQUIER FORMA EN UNA DECISIÓN 
QUE CORRESPONDA EN FORMA EXCLUSIVA. A LOS AYUNTAMIENTOS. EN ESTA MISMA 
LINEA ARGUMENTATIVA, DEBE ·AGREGARSE QUE CUANDO LA DISPOSICIÓN 
CONSTITUCIONAL EN ESTUDIO, HABLA DI; "RESOLUCIONES QUE AFECTEN EL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO MUNICIPAL", DEBE ENTENDERSE POR "AFECTAR" NO LO QUE 
GRAMATICALMENTE PUEDA SIGNIFICAR, SI NO SU DENOTACIÓN CONFORME AL CONTEXTO 
EN EL QUE ESTÁ INSERTO DICHO VERiilO . .Y..GONfi.ORME ARROJAN LOS ANTECEDENTES DEL 
PROCESO LEGISLATIVO QUE DIERON LUGAR A ESA REDACCIÓN; POR ELLO, PUEDE 
AFIRMARSE QUE "AFECTAR" ENoo ESA·1$J(D'~MA;~o'eNSTITUCIONAL TIENE UN SIGNIFICADO 
AMPLIO, QUE COMPRENDE TODQ ,.,,P,.CJQ,~,~!JRIDICO, POR CUAL SE DISPONE DEL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO, COMO SERIA DESINCORPORAR. ENAJENAR O GRAVAR. ,.,,., .,, , 
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QUE LA LEY DE BIENES DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS EN SU ARTICULO 1 
ESTABLECE LAS NORMAS PARA REGULAR LOS ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, ADQUISICIÓN, 
CONSERVACIÓN, USO, APROVECHAMIENTO, DESTINO, ENAJENACIÓN, REGISTRO, 
EXPLOTACIÓN, CONTROL, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LOS BIENES DEL ESTADO, Y DE 
LOS MUNICIPIOS, ASI COMO EN SU ARTICULO 23, QUE LOS BIENES DE DOMINIO PRIVADO 
SE DESTINARÁN PRIORITARIAMENTE AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO ... ASI 
COMO DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS O ASOCIACIONES PRIVADAS QUE CONTRIBUYAN 
AL BENEFICIO COLECTIVO, POR LO QUE S!= PUEDE REALIZAR ENAJENACIÓN POR 
DONACIÓN A FAVOR DE DEPENDENCIAS O ENTIDADES' DE CARÁCTER ESTATAL CUYO 
OBJETO SEA EDUCATIVO O DE SALUD L01qUE EN LA ESPE<S:I6 ACONTECE, TODA VEZ QUE, 
EL PREDIO UBICADO EN LA RANCHERIA R(O s'ECO¡F?RIMERA SECCIÓN, DE ESTE MUNICIPIO 
DE CÁRDENAS, TABASCO, SERÁ DONAdO' A ÚN.A IN:~TIJ~CIÓN DE SE~URIDAD PÚBLICA. 

~~ ., ' \ ' '. ' 
l ,·· Í\ \ '1, ' ~ • "ti '\ 

/ , . : ,( \ . l ·~ ¡ . 1 

5. QUE LA LEY ORGÁNICA DE LOS; r0UNICIPIOS QEL ~STADO, b¡:. TABA~CO, FACULTA AL 
MUNICIPIO PARA FORMULAR, REVISAR, "'PR,OB~R, ,AQMINISTRAR, API!¡ICAR, EVALUAR, 
MODIFICAR Y ACTUALIZAR SU PROGRAMA' MUNICIPAL' DE DESARROLL<l? URBANO Y DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, ASI' COMQ FORMUIJI.R, APROBAR~ Y ADMINISTRAR LA 
ZONIFICACIÓN TERRITORIAL MUNICIF(Al, •DE. CONFORMIDAD eON ' LA LEY DE 
ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TER~I;TORIO PEL ESTADO DE TABASCq E INTERVENIR 
DE ACUERDO CON LAS LEYES FEDERAL. Y ESTf fALES DE LA )MATERIA, EN 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE,Lf- "\IERRA. \ l !\ '-?1 • , , j 

'' '\ \ ' ' j . ,' ·\ · .. ' \ l·l \ 
f 'l ' \ . '• 1 • 

• . -· . \ l ' 

CON~IDERACIOfi~S : 
\'.. ,. ' , • '- t . . \ ¡; . \ ¡ ; ' • • \1 ·,, ' 

PRIMERA. QUI= EN cuMPLIMIE~n) A ' Lo}'EsTAéLEciDO .... ~N ·l c.AioA UNA DE LAs 
' \ ' •• ' 1 "\ t, ', 'l . ', ~ 1 

FRACCIONES DEL ARTICULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA D8 LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE ' \ ' . , \ 

TABASCO, SE PROCEDE A DESARROLLAR, LA DOq.lMENTACION CONCERNIENTE A LA 
AUTORIZACIÓN DE ENAJENACIÓN . . DE • Uf)! ' BIEN : INMUEB~E/ . PROPIEDAD DE ESTE 
AYUNTAMIENTO BAJOS LOS SIGUIENTES PLiNTO$: i.. ' 

1 . \ 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE CÁRDENAS, TIENE LA POSESIÓN DE UN PREDIO UBICADO 

EN LA COLONIA GENERAL FRANCISCO VILLA DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, 

TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 2,354.95PJ!2 (DOS MIL, TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO PUNTO NOVENTA Y ClNCO), LOCALIZADO DENTRO DE LAS 

SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL¡ NORESTE: 39.00 MTS. CON CALLE 

RODOLFO FIERRO, AL SURESTE: 60.44 MTS. CON CALLE TORIBIO ORTEGA, AL 

SUROESTE: 38.98 MTS. CON CALLE FELIPE ANGELES Y AL NOROESTE: 60.39 MTS. 

CON GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EN BENEFICIO DE LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE ESCUELA PRIMARIA RURAL FEDERAL "MANUEL SÁNCHEZ MÁRMOL", 

BENEFICIANDO A LOS HABITANTES'DEl''POBti'XI:>'O''Y ZONAS ALEDAÑAS. 

'11)1 J; J.•,) 
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NOROESTE; 39.00 METROS, CON CALLE RODOLFO FIERRO 
SURESTE: 60.44 METROS, CON CALLE TORIBIO ORTEGA 
SUROESTE: 38.98 METROS, CON CALLE FELIPE ANGELES 
NOROESTE: 60.39 METROS, CON CALLE GOBIERNO DEL 
TABASCO. 

. 1 

9 

CARDE NAS 
PROGRESO Y BIENESTAR 

OOIIDI.HO t.UtiCIAAI. 1011 . 20U 

ESTADO DE 

LO ANTERIOR, CON BASE A LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES I.:.EGALES: 

A).- LA ESCUELA PRIMARIA RURAL FEDERAL ,;MANUEL SÁNCHEZ MÁRMOL", TIENE 
EN POSESIÓN DE MANERA PACIFICA, CONTINUA, PÚBLICA Y A TITULO DE DUEJÍJO DESDE 
HACE MUCHOS AJÍJOS, EN UN PREDIO UBICADO EN LA COLONIA GENERAL FRANCISCO 
VILLA DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE 
2,354.95 M2 (DOS MIL, TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PUNTO NOVENTA Y CINCO), 
LOCALIZADO DENTRO DE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE: 
39.00 MTS. CON CALLE RODOLFO FIERRO, AL SURESTE: 60.44 MTS. CON CALLE TORIBIO 
ORTEGA, AL SUROESTE: 38.98 MTS. CON CALLE FELIPE ANGELES Y AL NOROESTE: 60.39 
MTS. CON GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EN BENEFICIO DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, POR LO CUAL HA EJERCIDO UN PODER DE HECHO Y DERECHO SOBRE EL 
INMUEBLE, RECONOCIDO Y RESPETADO POR TERCEROS. 

b).· EL PREDIO ANTES MENCION;c;:iji:)\""'s~"'"'IJ'ES'fiNÓ EXCLUSIVAMENTE PARA 
PROPORCIONAR EL SERVICIO PÚBLICO DE"ESCUEI:A, PARA LO CUAL EL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO; C.ONSJRUYÓ FA ESCUELA PRIMARIA RURAL 
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PROGRESO Y BIENESTAR 
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FEDERAL "MANUEL SÁNCHEZ MÁRMOL", EN LA COLONIA GENERAL FRANCISCO VILLA DEL 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO, QUE BENEFICIA A LOS HABITANTES DE LA CIUDAD. 

EL ARTICULO 106 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 
RECONOCE A LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DESTINADOS AL SERVICIO PÚBLICO 
MUNICIPAL A CARGO DEL AYUNTAMIENTO COMO PARTE INTEGRANTE DE LA HACIENDA 
PÚBLICA, ES DECIR, QUE POR DISPOSICIÓN DE LA LEY EL INMUEBLE OBJETO DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN AL ESTAR DESTINADO A BRINDAR EL SERVICIO PÚBLICO QUE 
PERTENECEN DE HECHO Y POR DERECHO AL MUNICIPIO.• 

\ 
1 

1 ' \ '· 1 
D).- EL ARTICULO 856 DEL CÓDIGO CIVIL·DEL ESTADO DE TABASCO EN VIGOR MENCIONA: "LOS 
BIENES DESTINADOS A UN SERVICIO PÚBLICO, lO MISMO QUE LOS ~ROPIOS PERTENECEN DE 
PLENO DOMINIO AL ESTADO O A LOS MUNICIPIOS" ... llO QUE SIGNIFICA, QUE EL INMUEBLE 
OBJETO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN SE ENCUENTRA BAJO Eli PLENO DOMINIO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EN BENEFICIO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN; EN 
RAZÓN DE QUE ESTÁ DESTINADO, ~ARA EL SERVICIO PÚBLICO DE ~ESCUELA PRIMARIA 
RURAL FEDERAL "MANUEL SÁNCHEZ MÁRMOL~; ADEMÁS POR SER UNA DISPOSICIÓN EXPRESA 
DE LA LEY SURTE EFECTO "ERGA OMNES", LO QUE SALVAGUARDA EL P,LENO DOMINIO QUE 
EJERCE EL MUNICIPIO SOBE EL MENCIONADO INMU.EBLE;Y EN NINGÚN MOMENTO PUEDE SER 
OBJETO DE ALGÚN OTRO R~GIMEN DE P~bPIEDAD.! ' . 

1 \ t ' ' ', & ~ 
4.- CONSECUENTEMENTE, A FIN DE DAR CERTEZA J\)RIDICA SOB~E ESTE !~MUEBLE EN 
FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO\ EN BENEFICIO DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, SE INSTRUYÓ A LA DIRECCIÓN DE ·ASUNT<DS JURIDICOS PARA QUE EN 
ESTRICTA OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO POR LOS -ORDENAMIENTOS LEGALES 
APLICABLES QUE ESTABLECEN LOS iREQUISITOS DE ·PROGEDIBIIIDAD, FORMARA EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, EL CUAL SE D~SAHOGÓ EN LOS 
T~RMINOS SIGUIENTES: ' ' • J . ; . 

' •!Í t 

l. LA NO EXISTENCIA DE ANTECEDENTES . REGISTRALES DE PROPIEDAD: NO SE 
ENCONTRÓ INSCRITO, NI A FAVOR DE RE~SONA" ALGUNA, RESPECTO DEL 
REFERIDO PREDIO, SE ACREDITA CON LA lGERTIFICACIÓN CON NÚMERO DE 
VOLANTE 147958, EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE PROPIEDAD Y COMERCIO DE LA CIUDAD DE. CÁRDENAS, TABASCO EN FECHA 
29 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 1 ' 

11. LA LEGITIMA POSESIÓN DEL BIEN INMUEBLE, UBICADO EN LA COLONIA GENERAL 
FRANCISCO VILLA, DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO; A FAVOR DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN BENEFICIO DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN. 

111. EL INMUEBLE NO CONTIENE VESTIGIOS ARQUEOLOGICOS, 
HISTÓRICOS O ARTISTICOS, TAL Y COMO SE ACREDITA CON LA CERTIFICACIÓN 
NÚMERO 401 .3S17.2-2022/541 , EXPEDIDA EN FECHA 26 DE MAYO DE 2022, POR DR. 
CARLOS ATURO GIORDANO SÁNCHEZ VERIN, DIRECTOR DEL CENTRO INAH 
TABASCO. 

,,,,,t;,,,. 'u .. ·.,n 
IV. CERTIFICACIÓN DE VALOR CATASTRAl, DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023, EL 

PREDIO A REGULARIZAR UBICADO EN LA COLONIA GENERAL FRANCISCO VILLA, 
DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS; A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN BENEFICIO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN", CUENTA CON UN 
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VALOR CATASTRAL DE$ 518,868.00 EXPEDIDO POR EL LIC. TOMAS ANTONIO P~REZ 
HERNÁNDEZ SUBDIRECTOR DE CATASTRO MUNICIPAL. 

V. SE EXHIBE OFICIO [PCE T1071/2022 CONSTANCIA DE NO RIESGO, DE FECHA 20 DE 
ENERO DE 2023, EXPEDIDA POR EL ING. MAURO WINZIG NEGRIN, COORDINADOR 
GENERAL DEL INSTITUTO DE PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO DE TABASCO, EN 
DONDE INFORMA QUE EN LA . ESCUELA PRIMARIA RURAL FEDERAL "MANUEL 
SANCHEZ MÁRMOL", NO SE ENCUENTRA EN ZONA DE RIESGOS DE ACUERDO A LA 
VERIFICACIÓN REALIZADA POR ESTE INSTITUTO. 

1 ' 
•. \ • ) \\ \ J 

VI. CONSTANCIA DE USO DE SUELO, EL 'USO DE SUELO SERA UTILIZADO PARA LA 
ESCUELA PRIMARIA RURAL FEDERAL ~MAI:JUEL SANCHEZ MÁRMOL", POR LO QUE 
ES FACTIBLE EL USO DE SUELO PARA LO CUAL FUE SOLICITADO, COMO SE 
ACREDITA CON LA FACTIBI1!19AD Dt USO DE SUELO CON NÚMERO DE OFICIO 
DOOTSNU/U0035/2023 FECHA ~7 DE ENERO DE 2023 SUSCRITO PO~ EL DIRECTOR 
DE OBRAS ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALfS. 

\ \ 

VIl. EL PREDIO A ENAJENAR CUENTA COI'¡I' .DIC'fAME'N , T~CNICO N0.6, EN \~L CUAL SE 
DETERMINÓ FACTIBLE LA COMPATIBILID~D DE USO DE SUELO, COMO SE AGREDITA CON 
EL OFICIO NÚMERO SOTOP/SDUOT/239/2023 DE FECHA 23 DE MA~O DE Z0?,3, VALIDADO 
POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO tERRITORIAL 
ARO. RAFAEL MART(NEZ DE ESCOBAR PÉREZ, EN EL'QUE;SU PUNTO 111.· A, 4 LETRA DICE 
"CON BASE EN LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN EL ~RTICULO 40 fRii\CCIONES 1 Y 
VIl , DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER E~ECUTI\)O DEL ESTADO Y DEL ARTICULO 13 
FRACCIÓN VIl, DE LA LEY DE ASENTAM,IENTOS HUMANOS¡'ORDF-NAMIENTO TERRITORIAL 
Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE TABASCO, AS COMO DE CONF0RMIDAD DEL 
ARTICULO 5" TRANSITORIO DE LA LEY DE ASENTf.MIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DE~ARROLLO URBANO DEL ESTADO DE TABASCO Y LqS ART(CULOS 16 
FRACCIÓN 1 Y 17 FRACCIÓN XXV; DEL REGLAMENTO' INTERIOR DE LA Sj:CRETARIA DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAl Y OBRAS PÚBLICAS; $E DEJ ERMINA QUE ES FACTIBLE LA 
REGULARIZACIÓN DE UNA SUPERFICIE DE • 7,452~;17 · M2~ CO~RESPONDIENTE A 4 
PREDIOS, DOS OCUPADOS EL SÚBSISTEMA EDUO~C~ÓN tBAsiCA, JARDIN DE NIÑOS 
"HELEN KELLER" Y ESCUELA PRIMARIA FEDERAL "MANUE( . SANCHEZ MAR MOL", 
LOCALIZADA E N LA COLONIA GENERAL FRANCISCO'vlLLA, MUNICIPIO DE CÁRDENAS. 

1 '· 

VIII. EN VIRTUD DE QUE EL OBJETO DEL PRESENTE ACTO JURIDICO-ADMINISTRATIVO ES DAR 
CERTEZA JURIDICA AL PLENO DOMINIO QUE EJERCE EL AYUNTAMIENTO DE CÁRDENAS, 
TABASCO; SOBRE EL PREDIO DESCRITO EN LINEAS ANTERIORES, MEDIANTE LA 
ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN, Y SU INSCRIPCIÓN REGISTRAL A 
FAVOR DEL A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN BENEFICIO DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN; Y COMO NO IMPLICA ENAJENACIÓN, PERMUTA O 
DONACIÓN A FAVOR DE ALGÚN PARTICULAR, NI MUCHO MENOS UN DETRIMENTO A LA 
HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL Y ATENDIENDO A QUE EL BIEN INMUEBLE SE ENCUENTRA 
DESTINADO PARA BRINDAR EL SERVICIO PÚBLICO, RESULTA OCIOSO DESAHOGAR LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS PREVISTO EN LAS FRACCIONES VI, VIl Y IX DEL 
ARTICULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. 
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PRIMERO.- EN RAZÓN DE LAS CONSIDERACIONES JURIDICAS VERTIDAS PREVIAMENTE 
Y CON EL OBJETO DE DAR CERTEZA JURIDICA SOBRE ESTE INMUEBLE; SE AUTORIZA LA 
ENAJENACION QUE SERÁ DESTINADO PARA UN SERVICIO PÚBLICO, PARA LA ESCUELA 
PRIMARIA RURAL FEDERAL "MANUEL SÁNCHEZ MÁRMOL"; Y SE TIENE POR 
DEBIDAMENTE ACREDITADOS LOS DERECHOS DE POSESIÓN EN FAVOR DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE TABASCO EN BENEFICip PE LA 1SECRETARIA DE EDUCACIÓN, 
RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE UBICAO<D EN LA COLONIA GENERAL FRANCISCO VILLA, 
DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABAS~'p; ó;ON~TANTE DE UNA SUPERFICIE DE 2,354.95 
M2 (DOS MIL, TRESCIENTOS CINCUENTA Y. CUATRO PUNTO NOVENTA Y CINCO), 
LOCALIZADO DENTRO DE LAS. ~IGUIE~TES . MEDIDAS, Y COLINQ~NCIAS: AL NORESTE: 
39.00 MTS. CON CALLE RODOLFO FIERRO, AL\ SURESTE: 60.44 MTS. GON CALLE TORIBIO 
ORTEGA, AL SUROESTE: 38.98 MT~. CON ~ALtE FE;LIRE ÁNGÉLES Y Al, NOROESTE: 60.39 
MTS. CON GOBIERNO DEL ESTADO/DE TABASCO>Ht BENEFICIO DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN · \ \ .. 

1 r \ 1 ~ : , · \ . . 1 1 1 ;J ',· 
. ' l f • • .' 1. \_ 1 

SEGUNDO.- ATENDIENDO LO ESTABLÉciÓ~ E~ · h c'O~VENI6 DE COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN SUSCRITO 'EN MATERI~ DE .REGULARIUCIÓN DE LA TENENCIA DE LA 
TIERRA, ENTRE LA SECRETARIA DE\ ASÉNTAMIENTQS Y OBRAS 'Pl\JBLICAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO Y EL J,\YUNTAMIÉNTO DE CÁRDEN~S. TABASCO; 
SE AUTORIZA A LA COORDINACIÓN ,EStATA~ Po.A~ \ LA\ RE,c;3U L'.A~Il.J\CIÓN DE LA 
TE~ENCIA DE LA TIERRA (CERTI) PA~A A8E ~N~ TÉRMINO, Q6, LO~, I.dNEAMIENTOS 
SENALADOS EN EL REFERIDO CONVENIO,\ REAtiOE· EL\ TRÁMITE PARA EXPEDICIÓN, 
INSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL.f~J::SPE,G'TIVO 'TITULO' 'pE PR<DPIEOA_D, ANTE LAS 
DEPENDENCIAS ESTATALES ,Y 'M\JNICIPA~ES CORRESPONDIENTES, MISMOS QUE 
DEBERÁN SER SUSCRITOS POR\ l'OS, CC.Yii'RESIDENTA MUNICIRAt Y SINDICO DE 
HACIENDA DEL AYUNTAMIENTO COt-¡STITUCIONAÜ.DE,CÁRDENAS:• Y~ÚTORIDADES DEL 
GOBIERNO DEL E~TADO DE T.A:BASCO. \ \ \'¡¡ '\. 1 

. ' i ., 
- j t ' \ 

.... ' ¡ ) \ '· 1 ' . 't'' . 1 ' • • 1 . ( 

• . "" ' "' "' t ' .1 i 

TERCERO.- PUBLICADA LA PRESENTE RESOLUCIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO, EXPIDASE COPIA DEBIDAMENTE CERJIFICADA DEL ·ACTA DE CABILDO A LA 
COORDINACIÓN ESTATAL PARA LA REGULARIZACI<í>N ÓE LA TENENCIA DE LA TIERRA 
(CERTI). 

''¡ 

IUI ¡ 'H.'I 
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REGLAMENTOS, ETC.) DEBERÁN EXPEDIR LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, CON EL 
OBJETO DE ESTABLECER. .. B) LOS CASOS EN QUE SE REQUIERA EL ACUERDO DE LAS DOS 
TERCEMS PARTES DE I.OS MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS, PARA DICTAR 
RESOLUCIONES QUE AFECTEN EL PATRIMONIO INMOBILIARIO MUNICIPAL O PARA CELEBRAR 
ACTOS O CONVENIOS QUE COMPROMETAN AL MUNICIPIO POR UN PLAZO MAYOR AL PERIODO 
DEL AYUNTAMIENTO", MATERIALIZÁNDOSE EN UNA PARTE EL PRINCIPIO DE AUTONOMIA 
MUNICIPAL. 

1 ' ... 
3.- QUE RELACIONADO CON EL PUNTO INWJ~DJATQ ANJERI0R.I-A SJJPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, VERTIÓ EN LA CONTROVERSif\18/2001 \ LA SIGUIENTE OPINIÓN: CON EL INCISO 
8 ) SE ESTABLECE EL REQUISITÓ DEt MAYORIA CAl.!.IFICADA EN ' LA TOMA DE DECISIONES 
CONCERNIENTES A LA AFECTfl.CipN1~ DE, ~Ú f?/\T~IMON,IO INMQBILIARIO O PARA LA 
CELEBRACIÓN DE ACTOS O CONVENIOS <;lUf;: CpMPRQMETAN AL M(:JNICIPIO MAS ALLA DEL 
PERIODO QUE CORRESPONDA AL! ~YUNTAMIEN;r0; CQN Eti FIN DE ' EVITAR QUE QUIENES 
RESULTEN ELECTOS PARA UNA \ ~ESTIÓN;/NO TENGAN ' QUE ENFRENTAR CARGOS O 
GRAVAMENES QUE COMPROMETAN O LIMiTEN SERIAMENTE SU DESEMPEÑO. TAMBIÉN SE 
EVITA QUE LAS LEGISLATURAS INTERVENGAN DE CUALQUIER FORM~ EÑ, UNA DECISIÓN QUE 
CORRESPONDA EN FORMA EXCLUSIVA/ A LOS' AYUN"fAMIENTOS} EN ESTA MISMA LINEA 
ARGUMENTATIVA, DEBE AGREGARSE dUE CUANDO !.'A DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL EN 
ESTUDIO, HABLA DE "RESOLUCJONE~ j QÚE lAFEC"fEN ' El:: P~TRIMqNIO INMOBILIARIO 
MUNICIPAL", DEBE ENTENDERSE POR "AFECTAW NO 1:.0- ~UE GRAMATICALMENTE PUEDA 
SIGNIFICAR, SI NO SU DENOTACIÓN. qo_N'f,O~M.G jl;lr C~~TE:XTQ EN, EL. .<~UE ESTÁ INSERTO 
DICHO VERBO Y CONFORME ARROJAN ~q~ ~NTE<1(EDENT~S D~~8ROCESg> LEGISLATIVO QUE 
DIERON LUGAR A ESA REDACCIÓN; Pq R :,ELLO} PUEDE 1\.F..JRMA~SE Q(J,E "AFECTAR" EN ESA 
NORMA CONSTITUCIONAL -TIENE U~ íSIGNIFJCADO ~MPLIO,· .. QUE ,q:>MP~ENDE TODO ACTO 
JURIDICO, POR CUAL SE DIS~ONE· bEL¡'·i?ATRIMONIO · INMOBILIAr iO, COMO SERIA 
DESINCORPORAR, FNAJENAR O GRAVAR> . \j \· . \ ·.. . '-., ! , 1 

. ' . '··\ '', ~ . . \ \ :; \ . . 
;• •. " 1 . 

4. QUE LA LEY DE BIENES DEl .ESTADO DÉ JAB,ASCé '(s~~ MUNICIPIOS EN ·SU ARTICULO 1 
ESTABLECE LAS NORMAS PARA REGULAR LÓS.Ab10S DE ADMINISTRACIÓN, ADQUISICIÓN, 
CONSERVACIÓN, USO, APROVECHAMIENTO, · DESTIN'o, '·· ENAJENACIÓN, REGISTRO, 
EXPLOTACIÓN, CONTROL, INSPECCIÓN Y·VIGILANCIA DE LOS BIENES DEL ESTADO, Y DE LOS 
MUNICIPIOS, ASI COMO EN SU ARTICULO 23, QUE lOS BIENES DE DOMINIO PRIVADO SE 
DESTINARÁN PRIORITA.RIAMENTE AL SERVICIO DE LÓS PbDERES DEL ESTADO ... ASI COMO DE 
LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS O ASOCIACIONES PRIVADAS QUE CONTRIBUYAN AL BENEFICIO 
COLECTIVO, POR LO QUE SE PUEDE REALIZAR ENAJENACIÓN POR DONACIÓN A FAVOR DE 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES DE CARÁCTER ESTATAL CUYO OBJETO. SEA EDUCATIVO O DE 
SALUD, LO QUE EN LA ESPECIE ACONTECE, TODA VEZ QUE, EL PREDIO UBICADO EN LA 
RANCHERIA RIO SECO PRIMERA SECCIÓN, DE ESTE MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO, 
SERÁ DONADO A UNA INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA. . 

5. QUE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, FACULTA AL 
MUNICIPIO PARA FORMULAR, REVISAR, APROBAR, ADMINISTRAR, APLICAR, EVALUAR, 
MODIFICAR Y ACTUALIZAR SU PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO Y DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, ASI COMO FORMULAR, APROBAR Y ADMINISTRAR LA 
ZONIFICACIÓN TERRITORIAL MUNIC!fetl.., 1?,.1; CO~ftORMIDAD CON LA LEY DE ORDENAMIENTO 
SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DE[ ~STADCf'ó'E TABASCO E INTERVENIR DE ACUERDO CON 
LAS LEYES FEDERAL Y ESTATALES DE t..:Anl'{;1;.xTE'RI:A., EN REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 
LA TIERRA. " ' 1 ""·' 
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PRIMERA. QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN CADA UNA DE LAS FRACCIONES DEL 
ARTICULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE 
PROCEDE A DESARROLLAR LA DOCUMENTACIÓN CONCERNIENTE A LA AUTORIZACIÓN DE 
ENAJENACIÓN DE UN BIEN INMUEBLE, PROPIEDAD DE ESTE AYUNTAMIENTO BAJOS LOS 
SIGUIENTES PUNTOS: 

1. QUE EL AYUNTAMIENTO DE CÁRDENAS, TIEl"E LA POSESIÓN DE UN PREDIO UBICADO EN LA 
COLONIA GENERAL FRANCISCO VILLA DEL¡MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO, CONSTANTE DE 
UNA SUPERFICIE DE 1,517.02 M2 (MIL QUINIENTOS DIECISIETE PUNTO DOS METROS 
CUADRADOS), LOCALIZADO DENTRO D'e LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 
NORESTE: 25.00 MTS. CON CALLE RODOLFO FIERRO, AL SURESTE: 60.39 MTS, SUROESTE: 25.25 
METROS , CON CALLE FELIPE ANGELES, NOROESTE: 60.40 METROS, CON PREDIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE CÁRDENAS (PARQUE). 1 

\ 

( \ 
EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO¡ A EFECTO DE CUMPLIR CABALMENTE CON LA 
OBLIGACIÓN IMPUESTA POR EL ARTICULO 115 FRACCIÓN 111 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, REFERENTE A PROPORCIONAR A SUS HABITANTES LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS NECESARIOS PA_RA TENER UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA, DESTINÓ 
RECURSOS ECONÓMICOS Y EL INMUEBLE DESCRITO EN EL PÁRRAFO INMEDIATO ANTERIOR, 
PARA LA CONSTRUCCIÓN Y REMODELACIÓN DEL JARDIN DE NII'JOS "HEL¡ N KELLER", DE ESTE 
MUNICIPIO H. CÁRDENAS TABASCO. \ 

\ 1 • 
: 1 

1 ( 

2.- QUE EL PREDIO ANTES MENCIONADO, CARECE DE ANTECEDENT~S REGISTRALES DE 
PROPIEDAD, Y SE ENCUENTRA INSCRITO COMO DERECHO DE POSESIÓN EN EL PADRÓN 
CATASTRAL A FAVOR DEL JARDIN DE NII'JOS "HELEN KELLER", CON NÚMERO DE CUENTA 083810. 

' . 
1 ' 

3.- QUE ES NECESARIO DAR CERTEZA JURIDICA'AL P~ENO DOMINIO QUE EJERCE EL JARDIN DE 
NIÑOS "HELEN KELLER", SOBRE EL BIEN INMUEBLE OBJETO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, 
MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN, Y CONSECUENTEMENTE SU 
INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EN BENEFICIO DE 
LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN. 

LO ANTERIOR, CON BASE A LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES LEGALES: 
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a) EL JARDIN DE NlfiiOS "HELEN KELLER", TIENE EN POSESIÓN DE MANERA PACIFICA, 
CONTINUA, PÚBLICA Y A TITULO DE DUEÑO DESDE HACE MUCHOS AÑOS, EN UN PREDIO 
UBICADO EN LA COLONIA GENERAL FRANCISCO VILLA DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, 
TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE 1,517.02 M2 (MIL QUINIENTOS DIECISIETE 
PUNTO DOS METROS CUADRADOS), LOCALIZADO DENTRO DE LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS: 

NORESTE: 25.00 METROS, CON CALLE RODOLFO FIERRO 
1 

SURESTE: 60.39 METROS, CON P~EDIO DEL ESTADO DE TABASCO 

SUROESTE: 25.25 METROS, CON CALLE FELIPE ANGELES 
' 

NOROESTE: 60.40 METROS, PREDIO DEL AYUNTAMIENTO DE CÁRDENAS (PARQUE) 
·• ' 

' . \ 
b) EL PREDIO ANTES MENCIONADO SE DESTINÓ EXCLUSIVAMENTE PARA PROPORCIONAR EL 

SERVICIO PÚBLICO DE ESCUELA, PARA LO CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CÁRDENAS, TABASCO; CONSTRUYÓ EL JARDIN DE NIÑOS "HELEN KELLER" EN LA COLONIA 
GENERAL FRANCISCO VILLA DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO, QUJ= BENEFICIA A LOS 
HABITANTES DE LA CIUDAD. 1 

e) EL ARTICULO 106 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 
RECONOCE A LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DESTINADOS AL SERVICIO PÚBLICO 
MUNICIPAL A CARGO DEL AYUNTAMIENTO COMO PARTE INTEGRANTE DE LA HACIENDA 
PÚBLICA, ES DECIR, QUE POR DISPOSICIÓN DE LA LEY EL INMUEBLE OBJETO DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN AL ESTAR 'DESTINADO A BRINDAR EL SERVICIO PÚBLICO QUE 
PERTENECEN DE HECHO Y ,POR DERECHO AL MUNICIPIO. 

' . 
l ·~ ' 

d) EL ARTICULO 856 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE TABASCO EN VIGOR MENCIONA: "LOS 
BIENES DESTINADOS A UN SERVICIO PÚBLICO, LO MISMO QUE LOS PROPIOS PERTENECEN 
DE PLENO DOMINIO· AL ESTADO O A LOS MUNICIPIOS" ... LO QUE SIGNIFICA, QUE ELINMUEBLE 
OBJETO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN SE ENCUENTRA BAJO EL PLENO DOMINIO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EN BENEFICIO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN; EN 
RAZÓN DE QUE ESTÁ DESTINADO PARA EL SERVICIO' PúBLICO DEL JARDIN DE NIÑOS "HELEN 
KELLER"; ADEMÁS POR SER UNA DISPOSICIÓN EXPRESA DE LA LEY SURTE EFECTO "ERGA 
OMNES'', LO QUE SALVAGUARDA EL PLENO DOMINIO QUE E~ERCE EL MUNICIPIO SOBE EL 
MENCIONADO INMUEBLE Y EN NINGÚN MOMENTO PUEDE SER OBJETO DE ALGÚN OTRO 
RÉGIMEN DE PROPIEDAD. 

CONSECUENTEMENTE, A FIN DE DAR CERTEZA JURIDICA SOBRE ESTE INMUEBLE EN FAVOR 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EN BENEFICIO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, 
SE INSTRUYÓ A LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS PARA QUE EN ESTRICTA OBSERVANCIA 
DE LO DISPUESTO POR LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES QUE ESTABLECEN LOS 
REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD, FORMARA EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
CORRESPONDIENTE, EL CUAL SE DESAHOGÓ EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

1.- UBICACIÓN EXACTA DEL INMUEBLE: PREDIO RUSTICO DE LA COLONIA GENERAL FRANCISCO 
VILLA, DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO; CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE 1,517.02 M2 
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INTERIOR DE LA SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS; SE 
DETERMINA QUE ES FACTIBLE LA REGULARIZACIÓN DE UNA SUPERFICIE DE 7,452.17 M2, 
CORRESPONDIENTE A 4 PREDIOS, DOS OCUPADOS EL SUBSISTEMA EDUCACIÓN BÁSICA, 
JARDIN DE NltiiOS "HELEN KELLER' MÁRMOL", LOCALIZADA EN LA COLONIA GENERAL FRANCISCO 
VILLA, MUNICIPIO DE CÁRDENAS. 

11 ·''l lil •.'·; ·iU 11Tf1~tt: :·,hitll 11>\J .. ' ' 

,.,,, .. ,, .. 
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PRIMERO.- EN RAZÓN DE LAS CONSIDERACIONES JURIDICAS VERTIDAS PREVIAMENTE Y CON 
EL OBJETO DE DAR CERTEZA JURIDICA SOBRE ESTE INMUEBLE; SE AUTORIZA LA ENAJENACION 
QUE SERÁ DESTINADO PARA UN SERVICIO PÚBLICO, PARA EL JARDIN DE NIÑOS "HELEN 
KELLER"; Y SE TIENE POR DEBIDAMENTE /(CREDITADOS· LOS DERECHOS DE POSESIÓN EN 
FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO IDE, TABASCO EN BENEFICIO DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, RESPECTO DEL BIEN INMCJEBLE UBICADO EN LA tOLONIA GENERAL FRANCISCO 
VILLA, DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS.' l'ÁBÁSCO¡ \CÓNSTANTE\pE UNA SUPERFICIE DE AL 
NORESTE: 25.00 MTS. CON CALLE RPDOLFO'fi~RRd, 1AL SURESTE:, 60.39 MTS. CON UN PREDIO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO ENI.BEN6fiCIO IZlE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
ESCUELA PRIMARIA RURAL FEDER~t ·"MANt:J6L ~SÁNCHEZ MÁRMOL",\ AL SUROESTE: 25.25 MTS. 
CON CALLE FELIPE ÁNGELES Y AL\ NOROESTE: 60.40 MTS: CON PREDib DEL AYUNTAMIENTO DE 
CÁRDENAS TABASCO. d { \ ( · \ 

1 ' 1 • 1 i \ 

i (· . \ ' .. ! \ \ 
; ! ... •• ~ y 1 

SEGUNDO.- ATENDIENDO 'LO .. ESTA~LECIDOl EN' EL :CONVENIO DE COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN SUSCRITO EN MATERIA DE REGULARIZACIÓN DE LA TeNENCIA DE LA TIERRA, 
ENTRE LA SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS-Y OBRAS.1PÚBLICAS DE~ GOBIERNO DEL ESTADO 
DE TABASCO Y EL AYUNTAMIENTO DE CÁRDE!IIÁS, T A'a,A$co:\sE AUTORIZA A LA COORDINACIÓN 
ESTATAL PARA LA REGULARIZACIÓN 'b~ 1t::A '[Ef;JENCIAt DE liA'~ T}E~ijA (CERTT) PARA QUE EN 
TÉRMINO DE LOS LINEAMIENTOS SE;~LAPOS EN'El REF¡;RIDO €9.NVEN(O, REALICE EL TRÁMITE 
PARA EXPEDICIÓN, INSCRIPCIÓN ,y ·REGISTR01DEL RESPECTIVO Tltt:JLO DE PROPIEDAD, ANTE 
LAS DEPENDENCIAS ESTA TALE{) Y\ ~Uf\J!CIPALES. CORRESPONQIENifi;S,!MISMOS QUE DEBERÁN 
SER SUSCRITOS , POR LOS CC. PRESIDENT~; MUNICIPAL Y, SINDIGO DE HACIENDA DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCI.ÓNA~ DE CÁRDENÁS; Y •. AUTORIDADES.bEUGOBIERNO DEL ESTADO 
DE TABASCO. . '¡: ~ 1 

Ji\ 
·. , . ) L ·· .. ,t) 

í \: 
. \ ·' J.· • . • 

TERCERO.- •• PUBLICADA LA PRESENTE RESOLUCIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, 
EXPIDASE COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA DÉL t.CTA DE CABILDO A LA COORDINACIÓN 
ESTATAL PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA (CERTT). 
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